
Orden del l\férito de D11arte, Snnchcz y Me11::i, en el G1·ado de 
P-4lballero a los s~11ures Rafael Enrique l.\lejía y ttataet Marty. 

DADO en Santo l)omingo de Guzmá,n1' Distrito Naciona.l, 
Capital de la República Dominicana, a los vc1nt1s1ete días del 
mes de n1arzo del año mil novecientos ~etenra y cttatro, año~ 
l3l9 de la Independencia y 111v de la J:wstaurac1on. 

JOAQUCi DAJ.ACUt:R 

' ' .. _._ 

Decreto NQ 4401. que crea el Patronato del Teatro Nacional. 

(G. O. N9 9iS32, del 13 de Abril de 1974) 

J"OAQUIN BALAGUER 

Presidmte dt} la República Dominicana 

NUMERO 4401 

CONSIDERANDO que par·a el mejor desenvolvimien.to c]e 
las funciones del 'feat1·0 Nacio11al ,t.anto e.n lo q_ue respecta a 
su 01·ganización i11terna, como a la pre.sentación de espectáct1-
Ios .. es conv-eniente dotarlo de un organismo que ,1e1e co11sta11~ 
temente porgue se cumpJ~n y 1'ealicen a cabal_;_dad los finc~s paN 
ra los cuales fue creado ; 

CONSIDERANDO que el Reglamento Orgánico. del Teft , .. 
tro Nacional dispone qtle -en el n1ismo funcionará. lina tlJur1ti1 
Asesora~ con carácter hono:rífi~o, cc-mpliesta po1~ n(:r,sr}n_.a;_s (1!.~ 

experiencia~ versadas e11 111ate1~ias 2 .. 1~tísticas, la r.,t1rt1 c1ebe1·á ge2: 
designada por dec1·eto del Pod€r Eje.clttivo; 

VISTO el A1·tículo 7 c1e1 Reglan1e11to 01,._gltnic0 
Nacional, Núm. 3327) del 31 de a.gesto c!e 1973; 

En ejercicio de las atribuciones c1 t1e 1.11.e, conf:~ (~¡_,,_,, e: ~. ~-: .1 ·J.~ '. ~--~; ; : ; 

ói el€ la Constituciór. de la ReJ)l11)1:cat dicfo cJ :·? f .. ~; 7 ~f(:ift 1 
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DECRE'l'O: 

Art. !.-Se c1~~a el Put1~onnto del --1~eatro Nacional, con ca
ráctt:1· .lJ..u11u1111cu, ~l c.:uai esiat"a cu11l.1.JUctiLO por 10s s~no1·c:i Lic. 
CuJ.·J.os 1,a1«c1 l.ao1~0 .l..\1uraic~, i 11·c~J.uc1 ,Le; Ur. Jiui·ac.10 V ic10.so 
Su to, \.' 1cc p1~cs1 ue1i te; Al~J ar tu.ro Lr1·u~lón ~-. 'I ~su1·ero ; J csús 
Hc:-r 11,tnuc~ J~·'J·1JcZ.gJ!, .::,c1-,;.rctar;o; J. li.. V 1c1n1 C., ..b.11r1que Ar· 
n1L•1¡Lc1·ut,, A11l•J!ilu liolir,gtil'Z. V., .i\J'l1. Jo-,e A1itu-n1u Ca1~0 AJva
rcz> J\J;,11,icl ltucua, J. ¿\l • .UoiJ.ctli liuJ:gu~ y .Nu.1on de J:sruuwer~ 
M.i t:llJ.u.roS. 

Art. 2.-El Patrollllto del 1,eatro Nacional tendrá las si
guientes at1~1uuciont:s: 

a) Velar porque el "teatro Nacional cumpla a cabalidad 
los propósitos para los cuales fue creado; 

b) Coordinar con la Dirección del Teatro la presentación 
de espectáculos artístico1' de prin1era calidad; y 

e) Cuidar de que los programas presentados resulten ren
tables. 

-d) Recabar la cooperación económica del sector privado 
para el sostenimiento del . ·reatro y para la presentación de es
pec·táculos. _ 

e) Recomendar al Poder Ejecutivo cuantas medidas resul
ten útiles y eficaces para su mejor ru.ncionamiento. 

Art. 3.-Se designa la Ju11ia Asesora del Teatro Nacional, 
con caracter honoríí.ico, crearla. poi· el Artículo 7 del Regla.IDen
to Orgánico d€ dicha institucion, .1.~úm. 3327, de fecha 31 cie 
agosto cte 1973, la c11al estará compuesta por los señores Lic .. 
Enri'-!ue de Marchena., Max Pou y }lectru René Contin Ayba.r. 

DADO en Santo Domingo de Guzma.n, Distrito N~cional) 
Capital cie la República l)ominirana, a los ve11rtisiete día, del 
mes de marzo del año mil novecientos setenta y Cticitro, años 
lolY de la Independencia y 111.9 de la Reotauracion. 

,oAQUJN BALAGUER 


